
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIP. SERGIO LÓPEZ SÁNCHEZ (PRD) 

Planteamiento del problema 

México, sigue profundizado las reformas estructurales iniciadas desde los años ochenta. Las once reformas 

estructurales propuestas por el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, ya han sido aprobadas por el Congreso, 

hoy, su gabinete y la administración pública, tratan de instrumentarlas para que den resultados, en un entorno de 

incertidumbre política, económica y social crecientes. 

Un ejemplo de esto es la reforma energética, que inicia su camino hacia una larga y sinuosa curva de aprendizaje 

institucional, en un contexto de enormes presiones, con un mercado petrolero sobre-ofertado, con precios y 

producción a la baja y en donde, a pesar de esta situación, se sigue esperando mucho y pronto de ella. 

Especialmente se siguen esperando crecientes niveles de inversión. 

La reforma financiera reporta débiles resultados en el ámbito de la competencia, la cual debe verse reflejada en una 

baja en los niveles de las tasas de interés, mismos que a la fecha siguen sin bajar lo suficiente y con una oferta 

crediticia, que no crece lo que se esperaba, y mucho menos en función de las necesidades del país. 

Las reformas destinadas a regular los niveles de competencia, presentan serios problemas para vigilar el 

comportamiento de los agentes económicos dominantes y posibilitar con ello, mercados eficientes. 

A la fecha, sólo una de las reformas estructurales están en pleno funcionamiento. La reforma hacendaria, ya reporta 

buenos resultados en términos de captación tributaria, pero, con problemas serios en términos de transparencia y 

evolución del comportamiento del déficit. 

Ahora se propone en el paquete económico de 2017, eliminar el déficit y alcanzar un superávit primario a pesar de 

que para 2016 se estima que el déficit llegue a 2.9% del PIB. 

Por otro lado, los niveles de endeudamiento son realmente preocupantes, si observamos el comportamiento del 

Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público, para 2017 llegará a 50% del PIB. 

Este comportamiento es realmente alarmante, porque los niveles de endeudamiento crecen y la justificación 

original que posibilito la flexibilización del déficit, no se ha cumplido. Recordemos que la idea eje de la reforma 

hacendaria, fue ampliar el déficit con el objetivo de instrumentar una política de gasto contra-cíclica para 

incentivar la inversión y el crecimiento de la economía. 

Pero la inversión y la economía siguen sin crecer lo que el país necesita. Las cifras son contundentes, en 2016 

apenas llegará a 2.1% y el promedio del crecimiento de la economía de los últimos treinta es de sólo 2.4%. 

Banco de México y la Secretaría de Hacienda sólo atinan a bajar la estimación del crecimiento de la economía. 

Para 2017, en los Criterios Generales de Política Económica se proyecta un crecimiento del PIB que va de 2 a 3%. 

Como se puede ver, la economía mexicana seguirá en una dinámica de crecimiento muy baja e inercial. 

Por todo lo anterior, se puede ver que el gobierno federal ha decidido seguir incrementando la deuda, como fuente 

adicional de recursos, pero, sin lograr un mayor crecimiento de la economía y mucho menos una mejora en los 

niveles de bienestar. 



 

 

El crecimiento de la deuda no corresponde a los resultados comprometidos en términos de crecimiento de la 

economía, por ello, en adelante, no estaría de ninguna manera justificado, que el gobierno siga ampliando su nivel 

de deuda. 

Por todo lo anterior, es de gran importancia estratégica, alinear la política fiscal, con la política monetaria para 

impulsar de manera consistente y con ejes de crecimiento endógeno, el crecimiento de la economía mexicana. 

Para ello, es necesario articular las reformas estructurales, con una Reforma Constitucional Monetaria, a fin de 

habilitar al Estado y al Banco de México, de más instrumentos para promover el crecimiento. 

No hacerlo, implica seguir o continuar en procesos de desaceleración, recesión y con un costoso modelo de 

estancamiento estabilizador. 

Para resolver este problema, es necesario promover esta Reforma Constitucional Monetaria, con el fin de habilitar 

al Banco de México con instrumentos adicionales para apoyar el crecimiento de la economía, como bien se hace 

ya, desde hace mucho en otros países de Europa y en los Estados Unidos. 

Para ello, hay que retomar las funciones básicas del Estado, en el ámbito económico, las cuales en nuestro país, 

están mandatadas específicamente en los artículos 26, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Como legislador, estoy obligado a buscar alternativas que posibiliten complementar el actual esquema de reformas 

estructurales y posibilitar con ello, una mejor y eficiente intervención y regulación económica, de tal manera que 

caminemos hacia una relación óptima entre el Estado, sus instituciones y los agentes económicos que participan en 

el mercado. 

El Estado en cualquier economía del mundo debe garantizar estabilidad y crecimiento económico, mediante el uso 

adecuado de instrumentos constitucionales, fiscales, monetarios y financieros. 

La existencia de un Estado fuerte, es esencial para el crecimiento económico. Por ello, para alcanzar estabilidad y 

desarrollo económico, es necesario que la participación del Estado se asuma de manera integral. 

Por lo anterior, propongo una nueva y eficiente participación del Estado y sus instituciones en la regulación y 

promoción del crecimiento, con el fin de generar una economía robusta, con un mercado interno, competitivo y 

capaz de insertarse en la economía global. 

La estrategia económica puesta en práctica desde 1983, persigue un objetivo fundamental: estabilización 

macroeconómica vía reformas estructurales, pero ha olvidado el objetivo central, crecer a un mayor ritmo, apoyado 

sobre todo en ejes de crecimiento endógenos, y uno de ellos es el monetario, que se propone en esta iniciativa. 

El gobierno, a la fecha, sigue trabajando en la estabilización, con acciones profundas como son las reformas 

estructurales, pero el éxito de estos esfuerzos siguen sin alcanzar las expectativas esperadas, los resultados no 

llegan, ha caído el nivel de actividad económica y se ha debilitado el mercado interno, reduciendo el crecimiento 

potencial del Producto Interno Bruto. Toda esta situación afecta los niveles de bienestar imponiendo un costo 

social creciente a la población. 

Por ello, los cambios y recomendaciones derivadas de las reformas estructurales, han trascendido el ámbito 

económico y han afectado sensiblemente el ámbito político y social. 



 

 

El cambio estructural, ha dado como resultado la pérdida de impulso al crecimiento y caída de la inversión, el 

empleo y el ingreso. En suma el Estado en nuestro país se ha alejado de la promoción del crecimiento, el bienestar, 

en suma el desarrollo. 

Es urgente retomar los compromisos que el Estado debe tener con el crecimiento y el bienestar social. En la 

actualidad, se debe transitar hacia un Estado robusto y con un perfil de abierta participación en la economía, con 

instrumentos agiles y eficientes, como lo es el monetario. 

En este sentido, el Estado mexicano, con el apoyo de su banco central, está obligado a crear expectativas 

económicas de estabilidad y riesgo bajo, debe contribuir, como se hace en otros países, a la promoción del 

crecimiento económico, mejorando la operación de la economía. 

El Estado debe posibilitar que las instituciones y las políticas que de ellas emanan, promuevan a la economía 

integralmente, de tal manera que los agentes económicos incrementen la inversión, el empleo, el ingreso, el 

consumo y el ahorro, en un contexto de apertura económica y competitividad productiva. Debe propiciar desarrollo 

económico en un ambiente de estrecha vigilancia de la evolución de los agregados fiscales, monetarios, inflación, 

nivel de las reservas y el tipo de cambio. 

El Estado debe perseguir, alcanzar y sostener crecimiento económico real, al menos del doble de lo que a la fecha 

se ha logrado (4 o 5%), anual y debe verlo como una consecuencia de la evolución estable del mercado interno y de 

los fundamentales macroeconómicos. 

Sí, el perfil de los indicadores reflejan estabilidad real, la consecuencia inmediata es la presencia de crecimiento 

económico, convirtiendo este proceso en un círculo virtuoso. 

En la actualidad lo que tenemos es una “estabilidad” cuestionada, en algunos indicadores macroeconómicos, pero 

con un nivel de crecimiento económico muy débil o bajo. Tenemos crecientes presiones de endeudamiento, fiscales 

y cambiarias. 

No debemos olvidar que el pobre crecimiento económico refleja incertidumbre e inestabilidad a nivel 

microeconómico, generando costos crecientes a la economía y provocando una pérdida creciente de competitividad 

y productividad. 

Por todo lo anterior, es prioritario que el Estado mexicano, siga con un banco central autónomo que contemple, 

dentro de sus objetivos, el más importante, que es la promoción del crecimiento económico. 

Así, el Banco de México, tendría, en adelante como objetivo, apoyar el crecimiento de la economía, el sano 

desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 

No instrumentar esta reforma, implicaría abdicar de las obligaciones que el Estado debe tener en la economía y 

dejar de lado el importante instrumento monetario, olvidando que en política económica es importante alinear la 

política fiscal y la monetaria hacia un mismo objetivo: crecimiento con estabilidad. 

Posibilitemos un abierto apoyo del Banco de México al crecimiento de la economía nacional. Con esto daremos un 

rotundo no a prolongar la trayectoria de bajo nivel de crecimiento que estamos viviendo. 

Por todo lo anterior, como diputado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

comprometido con el estudio e implementación de cambios legislativos dirigidos a dar un impulso consistente a la 

economía y al bienestar social de los mexicanos, propongo la siguiente iniciativa con proyecto de 



 

 

Decreto por el que se reforma el párrafo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

... 

... 

... 

... 

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración. Sus 

objetivos prioritarios serán procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional y el crecimiento de 

la economía, fortaleciendo con ellos la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 

autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso público 

denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el 

banco central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos 

derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 

con excepción de los impuestos. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 18 días del mes de octubre de 2016. 

Diputado Sergio López Sánchez (rúbrica) 


